
 

 
 
 
 

VERSIÓN PÚBLICA DEL ACUERDO P/IFT/250917/584 
 

DE LA SESIÓN DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU XXXVIII SESIÓN 
ORDINARIA DEL 2017, CELEBRADA EL 25 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

 
 
 
 

LEYENDA DE LA CLASIFICACIÓN 
 
 

Fecha de Clasificación: 25 de septiembre de 2017. Unidad Administrativa: Secretaría Técnica del Pleno, 
de conformidad con los artículos 72, fracción V, inciso c), 98, fracción III y 104 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (“LFTAIP”); 106, 107 y 110 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública ("LGTAIP”); así como el Lineamiento Séptimo, fracción 
III, Quincuagésimo Primero al Cuarto, Sexagésimo y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales 
en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 
Versiones Públicas (“LGCDIEVP”), así como la versión pública elaborada por la Dirección General de 
Sanciones y remitida mediante correo electrónico de fecha 6 de noviembre de 2017, por contener 
información Confidencial. 
 

Núm. de Resolución Descripción del asunto Fundamento legal Motivación 
Secciones 

Confidenciales 
P/IFT/250917/584 Resolución mediante la cual 

el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones 
declara la pérdida de bienes 
en beneficio de la nación, 
derivado del procedimiento 
administrativo iniciado en 
contra del propietario y/o 
poseedor y/o responsable y/o 
encargado del inmueble y/o 
de las instalaciones y equipos 
con los cuales se prestaba el 
servicio de radiodifusión, 
operando en la frecuencia 
94.5 MHz en el Municipio de 
Villahermosa, en el estado de 
Tabasco, sin contar con la 
respectiva concesión o 
permiso. 

Confidencial con 
fundamento en el 
artículo 113, fracción I de 
la “LFTAIP” publicada en 
el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 9 de 
mayo de 2016; así como 
el artículo 116 de la 
“LGTAIP”, publicada en 
el DOF el 4 de mayo de 
2015; así como el 
Lineamiento Trigésimo 
Octavo, fracción I de los 
“LCCDIEVP”, publicado 
en el DOF el 15 de abril 
de 2016. 

Contiene 
datos 
personales 
concernientes 
a una persona 
identificada o 
identificable. 

Páginas 1-12, 20-
24, 26, 29, 35 y 
42-50. 

………………………………………………………………………………...……………….……………..Fin de la Leyenda. 
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PROPIETARIO Y /0 POSEEDOR Y ¡b RESPONSABLE Y /0 ENCARGADO 
DEL INMUEBLE Y/0 DE LAS INSTALACIONES Y EQUIPOS DE 
RADIO[?IFUSIQN OPERANDO LA FRECUENCIA 94.5 MHZ EN EL 
MUNICIPIO DE VILLAHERMOSA TABASCO. 

\ 

Y/O 

EN SU CARÁCTER DE PRESUNTO 
RESPONSABLE Y /0 ENCARGADO DE LA OPERACIÓN ' DE LA 
ESTACIÓN DE, RADIODIFUSIÓ,N UT,ILIZANDO LA FREéUEN,CIA 94.5 
M�. 

, , . 

t, ' ' 

• 

1 

Ciudad �e México, a veinticinco de septiembre de dos mil diecisiete.- Visto para resolver 
el expediente,, E-IFT.UC.DG:SAN.IV.048/201-1>/formado cod motivo del procedimiento
administrativo 'de imposk:lón de sancione,s y declaratoria d�' pérdida de bienes, 
Instalaciones y equipos en berietlcio de la Nación, Iniciado mediante acuerdo ·de veinte 
d� marzo de dos mil diecisiete y notificado el veintlóuatro dél mlsr+io mes y año por 

/ cond�cto de la Unidad d�'Cumpllmiento de,l lnstit,uto Federal de Telecomunicaciones 
1 \ - ----- r 
' ',, I , \ (en adelante el "IFT" o "Instituto"), en contra del PRÓPIETARIO, Y/0 POSEEDOR Y/0 

",/RESPONSABLÉ DEL INMUEB�, LqCALIZADO EN 

DONDE SE DETECTÓ 
·, 

INSTALADA UNA ESTACIÓN DE RADIODIFUSION OPERANDO EN LA ·FRECUEN,CIA 94.5 MHz. 
·--. t,..-

;_ 

Y /0 EN SU CARÁCTER-DE PRESUNTO RESPONSABLE Y /0 
ENCARGADO DE LA OPERACIÓN DE tA ESTACIÓN __

_ 
DE RADIODIFU�ló�, UTILIZANDO LA·

FRECUENCIA 94.5 MHZ. (indistintamente y en lo sucesivo el "PRESUNTO RESPONSABLE") _, 
'· 

--<- por la presunta infracción al artículo,.66 en relac,ión con el 75 y la(probable actualización--
de d �ipótesis normatlva prevista en el artí

é

ulo 305, todos de la T�y Federal de 

Telecomunicaciones y Radiddifusión (en adelante la "LFTR"). Al respecto, se emite la 
presente Resolución de conformidad con lo siguiente, y 

', � 
__ \� 

-
_
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RESULTANDO 

PRIMERO. Mediante oficio IFT/225/UC/DGA-VESRE/507 /2016 de treinta y uno de mayqde 
dos mil dieciséis. la_ Dirección General Adjunta de Vigilancia del �spectro Radioeléctricp 
(en lo sucesivo "DGAVESRE") hizo del conocimiento de la DGV que derivado de lo� 

/ trabajos de vigilancia del espectro radioeléctric; respecto del servicl'b de radiodifusión( -
sonora en frecuencia modulada en el Estado de Tabasco, detectó ía operación, entre 
otras, de la frecuencia 94.5 MHz correspondiente al servicio de_ radiodifusión sonora en 

··.... / 

la banda· de frecue�cia modulada (FM) en la ciudad de Villah�rmosa, Tabasco y que al
efectuar la cons�lta en la Infraestructura para Estaciones de Radiodifusión en FM, no se

. ./ 
! ' .· ( 

encontró registro para su operación. 

--
/ 

'¡ 
Asimísmp, la DGAVESRE agregó como anexü'a dicho ofi6io: la Tabla 7. De Frecuencias

.·
· 1 

,Localizadas y el Informe de Radiomonitoreo No. IFT/521/2016 en el cual se señaló que el 
/ / :_ / \ 
lugar en dónde se localizó la ahténa transmisora de la frecuencia 94.5 �;Hz. correspondía 

\ 

. En el Informe de Radiomonitoreo No. IFT/521/20_16 antes señalado se precisó que la . 
� 

- i antena transmisora se había localizado en la azotea de un domkilio particul 
contaba con' nombre de la calle ni número exterior visible, en 

_,,,.--.....,_ ' 

SEGUNDO. Por lo anterior, personal de la Dirección Gen$ral de Verificación (en lo 
sucesivo la "DGV") sé avocó q

1 l.p búsqueda en la infraestructura de estaci�nes de 
\..� 

Frecuencia Moduldda de la _página de internet del Instituto Federal de 
' ... , 
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11\!STITUTO FEDERAL DE 

'ff.!.ECOMUl\itC,t\C:K'IM!f,!, 
-------

--

- . \ 

Telecomunicaciones con el-objeto d6constafar si la frecuencia 94.5 MHz en el Estado 
'------ de Tabasco se encontraba registr�-da. Sin embargo, ,no se advirtió registro algl'Jno, / 

TERCER�. Con los elémento'I d�scritos en el re�ndo que ant/cede, en -ejerdcio d7
sus atribuciones de verificación establecidas en el artículo 43 del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, la DGV_.emitió el oficio IFT/225/UC/DG-

' l 

VER/2825/2016de cuatro de noviembre de do�_mil dieciséis, mediante el cual ordenó la 
. ' 

/ práctica de la visita de inspección-verific�ción ordinaria IFT�UC/DGV/754/2016 al 
. . 

propietario y/o poseed_or,y/o responsable y/o encargado del inmueble _ubicado en 

como de las lnstalaci��es y equipos de radiodifusión lo�alifados en el mismo, con el 
' . 

. 
' ' / 

objeto de ''. ... verificar que la estación que transmite en la frecuencia 94.5 M,Hz, cuente
• 

1 
/ . . / 

qdn la concesión 0. autorizadión emitida por au_toridbd competente queperrrJ.ita el uso 

legó/ de la frecuencia referida, así como verifícbr los equipo� de radiodifusión instalados' 
' ¡ . 1 

·. 
' 

para su transmisión ", ) ': _.-

CUARTO. En consecuencia, el cuatr� d(3 no;iembre de dos mil dieciséis, los ihsptjctores
verlficadores de telecomunicaciones y - radiodifusión (en ad;lante ''--LOS 
VERIFICADORES"), realizaron la comisión de verificación a la-0°vlsitada y levantaron el acta
de verificación ._ordinaria número 1F-T/UC/DGV/754/2016, e'n el inmueble descrito en el 

\ 

Resultando ariterior, la cual se dio por terminada el mlsmddía de su'inicio. 
1, 

\ 

', 

\ QUÍNTO'./ Dentro del acta de verificación ordindria núrhero/ÍFT/UC/DGV/754/2016, LOS 
VERIFICADORES hicieron constar que en el- inmu�ble citado, se d�tectaron equipos de 

' 1 1 ' 

radiodifusión' operar;i'do en la frecuencia 94.5 MHz. Asir"tii$mO se.asentó c{ue lp diligencia 
' ' ''··: 

fue atendida por una persona que dijo ser quien no 
pr.ésentó identificación; pero que al efecto señaló: "�sel domic_flío que buscan, yo soy.

\ 
·
-,,. 

pero la estació,;i es de la comunidad cristiana". 

j 
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( . 

Tódd vez qu<z la
1 

persona E1-4e dijo ser 
,,-· 

testigos de asistencia, __ LOS VERIFICADORES nombraron; a 

.' 
./ 

quienes aceptaron el cargo conferido. 
y 

SEXTO. 'una vez cubiertos los requisitos, de ley, LOS VERIFICADORES acompañados de la 

persona que atendió la visita en el inmueble señalado y de los testigos de aslsféncia, 

procedieron a verificdr las instalaciones de !a radiodifusora que opera
1 
la frecuencia 94.5 

MHz. encontr?ndo que: 

. . 

... ------ ) ./ 
; 

"la estación· se ubica en - el interior del: predio ubicado en 

ocupando un cuarto en el interior lado 
izquierdo, pintado de color blanco, en cuyoJnterior se localiza la estación 
con los equipos operando en la frecuencia 94.5 MHz en el techo-del 
cuarto se encuentra colocado un mástil con una antena 
omnid(reccional," (sic) 

... __ \ 

____ ,,,,.-
-.,._ 

Asimismo. solicitaron a la persona _que recibió la visita en el inmueble señalado; \, 
: 

! // 
i 

infon'nara si la estación que transmitía en la frecuencia 94.5 MHz, contaba con 

concesión -S permiso expedido por la Autoridad Federal para hacer uso de esa 

frecuencJa, a lo que LA VISITADA manifestó: 
/ 

"ho, ya que desconocíamos que se requería un permiso, para dar a
conocer-ta palabra del sefior, p§ro no hacemos mal a nadie" (sic). 

__ _/ 

SÉPTIMO. En razón de que LA VISITADA no exhibió-·e1 respectivo título de concesió� o 

permiso otorgado por autoridad competente qu� ampare o legitime Id prestación del 

\ servicio de radiodifusión a través del uso, aprovechamiento o explotación de la 

freCUípncia 94.5 MHz. LOS VERIFICADORES procedieron al asegur6_rniento de los equipos 
/ '1 

ehcontrados en el inmueble en donde se practicó la visita, destinados a la operación de 

\_ 

/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
THi:COMUN!C!\C!Otl!ES 

la estación; quedando como depositario interventor de los misrr:,o·s, ¡' 
- conforme a losig&iente:

Un CPU armado 

Una consola de audio 

Cuatro micrófonos 

Una antena 
omnidireccional 

Sin marca 

Behringer .; 

Behringer 

Sin marca 

Sin modelo 

Sin modelo 

_, ,., 
Sin modelo 

Sin modelo_ 

Sin modelo 

· ···,. '\ 

serie 

Sin número de 
serie 

Sin número de 
serie 

Sin número de 
serie 

Sin número de 
serie 

0300-16 

0301-16 

"0302-16 

0316-16 

. 0317-16 

OCTAJo. Previamente a·b conclusión de la diligencia, en términos del artículo 68 de la 
Ley Federal de Prqcedimiento Administrativo (en !o sucesivo --·la "LFPA"), LOS 

,: 

VERIFICADORES informaron a la (persona que recibió la visita; que le asistía el derecho 
de manifestar lo que a su interés conviniera, respectb de los hechos asentados en el 

'
··
, ... --� ·- \. acta de verificación ordinaria IFT/UC/DGV/754/2016, ante lo cual manlfestó:

"que reiterar que la estación essin fl�es de lucro v due va no pueden 
estar aquí va que solo viene a afectarnos, v se(ó mejor que se retiren/� 
(sic) ' ·· 1 

) 

Asirr¡1ismo, en términos del artículo 524 de la Ley pe Vías Geperales de Comunicación, se 

Informó a la persona que recibió la 
,
)eflslta, que contaqa con el término de diez días

háblles, contados a partir del día hábil siguiente a dicha actuación, para qu� exhibiera 
\ "'¡ 

las manifestdciones y pruebas de su intención, en las oficinas del lnstiJuto Federal de 
i:Tt3lecomunicaciones. 

· ·· ·
-.... .. 
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\ 

Dicho plazo transcurrió del siete al die�iqcho de noviembre de dos mil dieciséis, sin contar
/ 

_ los días cinco, seis, doce y trece de noviembre dedicha an�alidad, por ser �99ados y

domingos en términos de lo dispuesto por el artículo 28 de la LFPA. 

·--\ 

Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo que antecede, no existe c9nstancia
/ -- \ 

alguna de que el PRESUNTO RESPONSABLE o su representación legal hubier¡an exhibido 

pruebas y defensas de su parte. 

NOVENO. Toda vez que del contenido de., los hech�s asentados en el acta de 

verificación-\ ordinaria IFT/UC/DGV/754/2016 no se desprendió dato alguno que 

permitiera la plena identificación del propietario de los bienes asegurados, en razón de 

que la persona visitada se limitó a señalar durante la diligencia que sólo era 

f que la estación de radiodifusión\�ra de la comunidad cristiana y no 

de su -propiedad, sin que dichas manifest9ciones se encontraran adminiculadas -a otro 

medio de convicción, la DGV realizó una lqbor de investigación por lo que emitió el oficio 
' \ 

. 
.· 

IFT/225/UC/DG-VER/0006/2017 de cuatro de enero de dos ;FQ_il ?iecisiete, dirigido al 

lnsJituto Registrc;:il del Estado de Tabasco, así como el diverso IFT/225/UC/DG:;;. 

V:�R/OOds/2017 d-� quince de er:iero de dos mil diecisiete, dirigido a la Dirección General 

de- Catastro y Ejecución Fiscal de la Secretaría de Planeación y Finanzas, en 

Villahermosa, Tabasco, a través de los cuales solicitó se pro'pbrcionara, mediante 

constancia certificada, el nombre de la persona física o moral propietaria y/o poseedora 

_- co"\ coordenadas \geográficas de

/ 

En respuesta al ofiqio IFT/225/UC/DG-VER/0006/2017, la Coordinación Catastral y 

Registra[ del Estado de Tabasco informó a este Instituto que: 

\ �

c:_J 

---
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\ 1 
li\!STITUTO lº EDl:R/.\L DE 

TEU:,COMU!\J!Cl-,C!ON[,§, 

-"NO ES POSIBLE DAR ,CUMPLIMIENTO A LO SOLICITADO. TODA VEZ QUE EN ESTE 
INSTITUTO LAS BÜSQlJÉDAS DE PROPIEDAD SE REALIZAN PROfORCIONAND¡O LOS 
DATOS DE REGISTRO DEL INMUEBLE, TALES COMO SON: NUMERO GENERAL DE 

: ENTRADA, FOLIOS V VOLUMEN DEL LIBRO DE DUPLICADOS, NÜMERO DE PREDIO, 
FOU_O \\VOLUMEN DEL LIBRO MAYOR Y /0 EN SU CASO DE PERSONA ALGUNA..," 

) (slc) 

Cabe mencionar que hasta el momento de haber dado inicio al presente 
i . procedimiento, no existía constancia de que la Dirección Genera,i de Catastro y 

1 

Ejecución Fiscal de la Secretaría de Plan�ación y Finanzas en Villahermosa, Tabasco, 
hubiera dado respuesta a la so!lcitud contenida en el oficio IFT/225/UC/DG-

; ----·· 

VER/0005/2017 de quince de enero de dos-·ípil diecisiete. No obstante, la respuesta a ,: 
dicho oficio se abordará más adelante por estvi Órgano Colegíado. 

DÉCIMO. Mediante oficio IF;/225/UC/ÓG-VER/0594/201.7 d�·--¿fos de marzo de dos mil 
':i . 

diecisiete, la DGV remitl� al- Director General de Sanciones\s:Je la Unidad de 
''1 

Cl!'Jmplimiento una prop��sta " ... a efecto de que se inicie el PROCEDIM/EtyTO 

ADMINISTRATIVO DE IMPO�/CIÓN DE - SANGIÓN y;' en su oportunidad se emita la 

DECLARATORIA DE PÉRDIDA DE BIENES, INSTALACIONES Y EQUIPOS EN BENEFICIO DE LA 

NACIÓN en: contra d�I PROPIETARIO, Y/O POSEEDOR ·�¡o RESPONSABLE, Y/0 
\._/ \ ' 

. \ 
ENCARGADO de las instalacíohes y eq/.Jipos de radiodifusión localizados en el inmueble 

fugar en qUEz Se diif te9f,aron las instalacionJs de una eÚación de 

radiodifusión, operando la frecuen;ia 9is ·MHz), Y/O 

-;-
N

SU CARACTER DE RESPONSABLE Y/0 ENCARGA¿O d� fa operación de la estación de 
1 

. 

. 

. . radiodifusión en la frecuenCfá 94.5 MHz; ,,por la presunta infracción del arlfcu/o 66 �n 

_relación con el artículo 75, y la probable actualización de fa hipótesis normativa_prevista 

/en el - arlfrfulo 305/
i

todos de la1Ley'Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

derivado de · fa vísitq de ínspeccíón 'y veri;ficación que const
ó

·en el Acta Veríf/caclón 
. \ .... _ ¡ 

número IFT/UCYDGV/754/2016." 
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DÉCIMO-PRIMERO. En virtud de lo anterior, por acuerdo de veinte de marzo de dos mil 
�,-

diecisiete,' el Instituto por conducto del Titular de la Unidad de Cumplimiento inició el 

procedimiento administrativo de imposición de sanción y declaratoria de pérdida de 

bienes, instalaciones y equi�os en beneficio de la N�ción, en contra del PROPIETARIO, 

Y/0 POSEEDOR Y/0 RESPONSABLE DEL INMUEBLE LOCA�IZADO EN 

DOND,�_ SE DETECTÓ INSTALADA UNA ESTACIÓN DE RADIODIFUSION 

OPERANDO EN LA -FRECUENCIA 94.5 MHz. Y/0 EN SU 

CARÁCTER DE RESPONSABLE Y/0 ENCARGADO DE LA OPERACIÓN DE LA ESTACIÓN DE 

RADIODIFUSIÓN OPERANDO EN LA FRECUEI\JCIA 94.5 MHZ, por presumirse la lnfracf ión al 
·. : 

artículo 66 en relaszión con el 75 y la actuaiizáción de la hipótesls normativa previsti;:i en 

el artículo 305, todos de la LFTR, ya que se estimó que de la propuestd de la DGV, se 

desprendían elementos suficientes para presumir la prestación del servicio de 

radiodifusión a través de la operación, uso y explotación de�ha vía general de 

comunicación (espectro radioeléctrico) consistente E;n la frecuencid 94.5 MHz por parte 
: \ 

' . 
del PRESUNTO RESPONSABLE, sin contar lean la concesión, permiso o autorización

correspondiente, de conformidad con lo establecido en la LFTR. 
I 

I 

qÉCIMO SEGUNDO. El veinticuatro de marzo siguiente se notificó al PRESUNTO 

RESPONSABLE el inicio del proceqimiento sancionatorio en el cual se conceciló un plazo 

de qui�ce días para qu� en uso del:¡beneficio de la garantía de audiencia consagrada 

en lo�_ artículoi 14 y 16 de la Cqnstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en 
, '  

\ 

adelante "CPEUM") y 72 de .la LFPA de aplicación supletoria en términos del artículo 6, 
1 / ,1 : 

fraccióh IV, de la LFTR, expusiera lo que a su derecho conviniera y, en su caso, ap6rtara 

las pruebas con que éontara. 

El termino concedido al PRES�NTO RESPONSABLE en �1 acuerdo de inicio p�ra presentar 

manifestaciones y pruebas transcurrió del veintisiete de marzo ;al veintiuno de abril de 
,, 

dos-mil diecisiete, sin contar los días veinticinco y veintiséis de marzo y uno, dos, ocho, 

,1, 
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INSTITUTO Fl:DE[;¡/\.L DE 
_/ff.éLECOMUt�!C/\CION!i!'.i 

nueve, quince y dieciséis de abril del ano en curso, por ser sábados y domingos 
. ./ 

respectivamente, en términos del artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento 

Adminis_tr6tivo, ni los días-e.fue comprendieron lqs periodos dé,Í, diez al catorce de abril de 

dos'mil diecisiete, ílor haberse encohtrado suspendidas !as labores de este Instituto, en 

términos 
I 

del "Acuerdo �ediante - el cual el PJ__�_
ho del Instituto Federal de

Tel�comunicaciorJ_es-óprueba su calendario anual de sesiones ordinarias y el calendario 
l .· . 

anual qe labores para el año 2017 y prínc;ipios de2018", publicado en el Diario Oficial de 
'1 / 

(? Ffderación el veintiuno de diciembre de,dos mil diecipéis. 
/ 

DÉCIMO TERCERO. El cuatro de abril d� dos mil dieci�iete, medi�n,te oficio IFT/225/UC-
/ 

. DG-VER/799/2017, la DGV envió q la autoridad sustanciadora copia certificada del oficio . 

SPF/CCR/DGC/020/2017 emitido por e(Director GeneraLpe Catastro de la Secretaría de 
' ·,, ,· 

,1Planeacipn y- Finan,zas del Gobierno del Estado de Tabasco a través del cual, en

r�ypuestó al requerimiento de la Dirección General de Verificación,-informó lo si�uiente: 
.. ..-. .: 

·,, .. . 

"En contestacíón a si Oficio No. IFT/225/UC/ÓG-VER/005/2071 de fecha 
7 5 de Febrerq1 del presente año y recibido en esta Dirección General el 
día 28 del mismo mes y añó, en el cual solícita el nombre del ro /etario 
del inmueble ubicado en 

' ' 

Al respecto, le inforrr;.o qµe se realizó la búsqueda correspondiente en 
la Base de Datos Catastral Base Cartográffc:a y Archivo General de esta 
Dirección a mi cargo, se encontró Catastrado el predio del cu9.f solícita 
infoqnacíon y que se de tafia a continuacípn: 

( 
. 

I 

r- Predio Rústico, Cuenta Catastral� nombre de -
sin RFC, ubi(?ado en 

.(énfasis añadido) 

,,,•' --1¡ 
' 

' 

' 

/ 

... , 

Página 9 de 53 

·, .. . 

\ 

/ 

/ 



\ 

\ 

\ 

DÉCIMO CUARTO. En consecuencia, mediante acuerdo dictado el cu9ltro de mayo de \ 
dos mil diecisiete, la autoridad sustanciadora diq cuenta con el oficío IFT/225/UC/DG-
VER/799/2017 de tres de abril del año en curso suscrito por el Director General d� 

\ / 

--- Verificación de este Instituto, así como el legajo de tres fojas útiles de la copia certificada 
... / 

del oficio número SPF/CCR/DGC/020/2017 de seis de marzo qel año en curso, SU$Crito 
por el Director General de Catastro del Gobierno d�I Estado de Tabasco recibido en la 
Oficialía de Partes del Instituto Federal de Telecomunicaciones el diecisiete de marzo de 
dos mil diecisiete. por medio 1

\ del cual dio respuesta al diverso IFT/225/UC/DG-
. / 

VER/0005/2017. 

(" 

\/Asimismo, fin de q"üe la autpridad sustanciadora estuviera�
-
� condic¡ones de valorar en

el presente procedimiento el conteQ_ido del oficio SPF/CCR/DG,C/020/2017, se ordenó 
,./ 

girar oficjo a la Dirección General de Catastro del Gobierno del-Estado de Tabaspo, a 
;_ fin de que señalara con toda precisión si el--predio rústico con cuenta catastral número 
�ue ldentlficó a nombre de 

ya que existía una evidente inconsistencia 
entre los datos de identificación de ambos domicilios. "'-,._ )

( 

En el proveído dictado el cuatro de mayo del año en curso, la autoridad sustanciadora 
acordó que una vez que se contara con la información que al efecto remitiera la 

, Dirección-General de Catastro defGobierno del Estado de Tabasco, acórdaría lo que 
.' ··; .. .. :· ·  .. 

- conforme a derecho correspondiera respe�to al plazo de quince d_í<Js hábiles otorgado
para que-.el propiitarlo, y/o poseedor dei"'inmueble .vbicado e� -

·
,,._.�-� 

\ __ 

radiodifusión operanc;Jp en la frecuencia 94.5 MHz., y/o 
\ 
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en su c�rácter de responsable y/o enc:;arga�o de _la 

operación de lá estación de ·�adiodifusión operan9O ·b frecuencia 94.5 MHz ma�ifestara 
,,· ,: : '; ( lo que a:su derecho con;viniera y en su caso aportara las pruebas dentro del presente 

procedimiento administrativo sancionatorio. ''''''•• 

/ 

DÉCIMO QUINTO. Mediante oficio IFT/225/UC/DG-SAN/0245/2017 de nueve de ri)ay6°de 
dos mil diecisiete, la autoridad sustanciadora solicitó al Director General de Catastro del 
Gobiernd del E�tado de T apasco, lo siguie11te: , .

",. ,a efecto de integrar el expedienf�-Y continuar c� el procedimierito 
administrativo de' imposición de sanciones solicito a Usted que, de no 
existir inconveniente alguno, se $1rva girar sus apreciables instrucciones 
a quien-corresponda con la finalidad de que informe a esta Unidad de 
Cumplimiento con toda precisión, sí el predio rústico cuenta catastral 
número - que identificó a nombre de. y 

ubicado•en 

-
se encuentra ubicado en el domicilio sigt¡ienfe: ----

con__coordenadas geográfíc�s
respecto del cual la Dirección General .tfe Verificación de este Instituto 
solicitó proporcionara, mediante constancia debidamente certificada, 
el nombre del propietario del inmueble cuyo domicilio ha quedado 
precisado. ., 

,/'" 

En respuesta al oficio IFT/225/UC/DG-SAN/014p/2017, el treinta de junio del año �0·G_urso
se ne,.cibió en la Unidad d_e Cumplimiento de este Instituto el / oficio nú,mero 
SPF/éCR/DGC/052/2017 de fe�ha veintiséis de junio de dos mil di·i3cisi�te, por medio del 
cual el Director General de ·Catastro de.1 <sobierno del Estado de ·Tabasco reiteró, la-----....
información registra! a nombre de 

�se encontraron las siguientes coo(denadas:

� '. C-) • 
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DÉCIMO SEXTO. Mediante acuerdo de tre� de julio de dos mll diecisiete se dio cuenta 
. ) 

. 

con el oficio SPF/CCR/DGC/052/2017 remitido por !a autoridad catastro! del Es�<:1_do de 
' ; 

Tabasco, haciendo notar ta autoridad sustanciadora, que la información proporcionada 

por el Director General de Catastro) de la Sec,retaría de Planeación y Finanzas del

Gobierno del Estado de Tabasco, respecto a! domicilio del predio rústico con cuenta 

catastral  a nombre de  y , no era 
. 

coincidente :.con el domicilio prqp_orcionado por la Dirección Genéral Adjunta de 

Vigilancia del Espectro Radioeléctrico en su informe de radiomonitoreo (el cual indicó, 
. . 

\ 

que el inmueble donde se d�tectó la operación de lp frec;:úencia 94.5 Mhz se localiza en 
\ ' 

1 ! ' 
.. 

incluso fue el inmueble donde se detectaron instalados y en operación equipos de: 

) radiodifusión utilizando la frecuencia 94.5 MHz) .

...
. \ ' 1 

. 1 

·- (' 
Ello, aunado_p que las coorden�pas geográficas proporcionadas por la Dirección 

General Adjunta de Vigilan;ia del Espectro Radioeléctrico y las �ue al efecto remitió la 
.' ·_.·. 1, '

i . 1 ·• 

citada autoridad catastral tar11'poco eran coincidentes, por lo que tal circunstancia se 

tomaría en cuenta al momentq 9e emitir la resolu9ión correspondiente. 

Asimismo, visto, el estado procesal que guardaban las constancias.· del presente 
. ' ' 

expediente y conforr11e al acuerdo Tercero dictado en el proveído de ¿uatro de mayo 

del año en curso, la 
1
autoridad s

1
ustanciadora procedió a acordar lo conducente 

respecto al plazo otorgado al PRESUNTO RESPONSABLE para presentar pruebas y

defensas en el expe/íi!ente en que se actúa. / 

En ese sentido, toda vez que había transcurrido en exceso el plazo de quince días 

cpncédido al PRÉSUNTO RESPON$ABLE sin que
1 
se tuviera reg-1stro alguno ante ,la Oficialía 

\ ( ,! 
. 

de Partes de este··1nstituto Federal de Telecomunicaciones de que 'presentara por escrito 

las manifestaciones y pruebas de su parte con relación al procedimiento administrdtivo 

de imposición de:sanción de veinte de marzo de dos mil diecisiete, con fúndamento en

é3 . ·,, -
.. 
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TERCERO. HECHOS MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE IMPOSICIÓN DE
SAN(;IÓN "y DEC'

Lj-
RATORIA DE P�RDIDA DE BIENES, INSTALACIONES Y EQUIPOS EN

BENEFICIO DE LA NACIÓN. , /-·· \ 

Con la finalidad de dar cumpí'irrÍiento a la o�en de inspección-verificación contenida
. 

/ 

� 
en el oficio IFT/225/UC/DG-VER/2825/2016 de cuatro de noviembr� de dos mil dieciséis,
dirigida al propietario y/o pose�dor y/o responsable v(o enccirgado del inmueble

·, ··--\ i 

así como de las instalacion s y equipos de radiodifusión locplizádos en el
/ mismo, en esa mi

1
ma fecha LOS VERIFICADORES se constífüyeron en dicho lugar donde . __

practiC{:!Eºn un recorrido vlsual a efecto determinar la ubicación del domicilio donde se
transmitía en la frecuepcia 94.5 MHz, obteniendo una gráfica del monitoreo respectivo,

misma que fue impresa en el momento en que se encontraba transmitiendo la estación
de radiodlfusión y grabaron los audios correspondientes a las transmisiones de la
frecuencia 94.5 MHz en un disco de almacenamiento de datos (CD).

\ 

SIN TEXTO SIN TEXTO
\

SIN TEXTO SIN TEXTO 

.SIN TEXTO SIN TEXTO 

\ 
SIN TEXTO ,SIN TEXTO 

--'-....,_ 

SIN rfu;TO 

SIN TEXTO 

SIN TEXTO 

SIN TEXTO 

-� ·-· 

" ,, 

s]'�{T,EXTO 

SIN TEXTO\ 

SIN TEXTO 

SIN TEXTO 

Página 20 de 53

Sl�TEXTO SIN TEXTO 

SIN TEXTO SIN TEXTO 

SINTEXT0 SIN TEXTO 

SIN TEXTO ,,SIN TEXTO 
' 



"-

\ 

\ 

/ 

,\ 

WCAUDAD: Vli.UUU:liMU5A, ftiS'FAl'.iÓ n,ri fA!l/l�CO, 

�3.!f � 
; 

' 
:;jf';_,; 

ffi(,
· 
;� 

·. 

_._,_ . .,;.�e-,-�',.., .. ,, 

\ 

.

:

.
_
:
_. 
� � ,: ,,. - .-·. :·

_ 

.
· 
.
. 
' .

. 
;: 

! 

:018 

\ 

!NSTIT!HO n:DEFi'J\L DÉ 
IE(J,COMUM(CAC!Oh!F.S 

: ¡ 
1,i¡ 

"----

, ,,, .. . 

, ____ Á · ._,',:.,.-;,"··,--, ·. --,.�·.: ., ·1 .. ...[t'

\._ -... )� .;�; 

/\'" 
/ Í: ¡, 

! '

/.\:>¡) y 

.-¡tí 
,, ..

.
. - ;, 

,,/'¡[ ' 
1 

.,·¡ 

En esa mlsma fecha, LOSVERIFICADORES se constituyeron en el domicilio ubicado en: 
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levantaron el acta �:ie verificabión ordinaria número IFT/UC/DGV/754/2016. dándose por 
termiriada dicha dlllgencia el mismo día de su inicio. 

En el domiciliq ref�rido se encontraba quien dijo ser " 
. ----... 

, quien 

no presentó identificaciqn". por lo que LOS VERIFICADORES tomaron su media filiación 

que indicó de ma,hera textu9I: 

"es el domici/lo que buscan, yo soy pero 
la estación es de la comunidad cristiana" (sié) 

E'� dicho acto LOS VERIFICADORES fe hlcieron saber el objeto de la visita hacién.dole 
entrega de la orden de inspección-verificación drdinari9/ IFT/UC/DGV/754/2016_i_de
cuatro de noviembre dos mil dieciséis, por id cual la QGV ordenó la visita de inspección
verificación, solicitándole firmara una /copia como,:1 constancia de acus� de recibo, 

: ,, 
' 1 ,! 

señalando al efecto: )

.,.--

"solo les puedo firmar de recibido su documento, pero quiero insistir que
la estación no t?s de mi propiedad". (sic) 

Toda vez que la persona que atendió la diligenció' no nombró testigos de asistencia al 
señalar que: " .. . por este mopeiito únicamente se encuentran los Jóvenes del coro, pero

ellqs son menores de edad y no los puede::/ involucrar." (sic) LOS VERIFICADORES 
nombraron como testigos de asistencia a los CC. y -

¡quienes aceptaron el cargo. 
; : ( -\ /1 

'' ) 

Una v�z cubiertos los requisitos de ley, LOS VERIFICADORES, acÓmpañá9os de ld,personc;;i 

5=1ue o6upa6a el inmueble en él que se practicó la diligencia/ y de los testig?s de

·¡ asistencia, procedieron a verificar las Instalaciones del inmueble. ( 
' 

\ 

,•'� 

'·-.. 
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A·simismo, LOS VERIFICADORES· hicieron \constar en la diligencia que: 

", . . la estacíón se ubica en el interior del 

en 
Víllahermosa,· Estado de Tabasco, ocupando un cuarto eil el interior 
lado izquierdo, pintado de color blanco, en cuyo interior se localiza la 
estación cor.:1 los equipos opfE!randb en la/frecuenqia 94.5 MHz en el/ 
techo del cuarto se encuentra_. colocado un másNI con una antena 
omnídireccional. "\(sic). ',

Posteriormente, LOS VERIFICADORES solicitaron a la persona que · atendió la visita, 
---·\ 

--( manifestara bajo protesta de decir verdad !o sig�iente: 
', 

1 

• "Primero. - ¿ Quién es et propietario de ta estación de radiodifusión que transmite 
/ 

• 

desde este ínmueb/e?" ( 

/ __ . .. . --

Respuesta: "La comunidad cristiana". 

J 

"Segunda.- ¿Sabe sí en el inmueblé está transmitiendo una estqclón de 
' ( '· 

radiodifusión, la cual opera en la ban9a de fre<¿yencia mqdulada en 94.5 MHz?" 
--- -·-' -· . 

Respuesta: "Si, estamos
1 

transmitiendo la palabra del señor, qu,e tanta falta hace 
. i 

en esta zona de Tabasco". 

/ 

• ''Tercera.- ¿Sabe si la estación que transmite en la frecuencia 94.5 MHz, desde )
. .. . ·-.., i 

este inmueble· cuenta cc:in)a··concesión o permiso otorgado por /6 Autoridad 
/ 

Federal pardhacer uso de una frecuencia del espectro radioeléctrico?"·"-. 
.' 

/ 

.·Respuesta:. "no, ya que qesconocíamos que se requería de un permiso, para dar 

a conocerla palabra die! señor, pero no hacemos mal a nadie".·,, . . 

• "Cuarta.-¿Sabe quién se pnuncla en esta estac::ión de radio?"
·. · ·- 1 1 ./ . . ·· 

/. 
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\ 

Respuesta: "no, nadíe solo es para difundir el evan�elio y la palabra pe/ señor" 
/ ) 

"Quinta.-¿Si sabe(qué tipo de anu�cíos hacen en �fª estación de radio?"

Resp_uesta: "ninguno". \
,.,.,..--., 

• ·. "Sexta.- ¿Sabe sí los que se anuncian en la eiación pagan alguna cantidad por 

su pub./icidad?" 

Respuesta: "no hay anuncíos, solo canciones cristianas } salmos y p!átícas con 
'.i 

pastores". (sic) '\ 

Epi razón de que se le solicitó a dicha persona informara si cuenta con concesión o ,, 

permiso 'otorgado por Autoridad Federal que ampare la instalación y operrn;ión de una 
1 ¡ 

estactón de radiodifusión utilizando la -frecuencia 94.5 MHz , , ya que en términos del 

artículo 66 de la LFm, se requiere de concesión ú�ica para !?restar todo tipo de servicios_ 

públicos de telecomunicaciones y radiodifusión, y ésta no exhibió el respe<?tlvs)título de 

concesión o permi:So otorgado por ,aútoridad competente que amparara o leg\tirriara la 

prestación del servipio de radiodifusión a través del uso, aprovec-hómiento o explotación 

de la frecuencia 94.5 MHz., LOS VE.RIFICADORES · proqedieron al aseguramiento del 

equipo encontrado en el; inmueble en donde se prqcticó la visita, qyedando como 

interventor especial (depos'itdrio) del mismo, 
,.,,

,
--

quien aceptó y protestó 

el cargo, situac-lón que s.é hizo constar en el ACTA VERIFICACIÓN ORDINARIA conforme· 
' \ ' / 

a lo siguiente: 
'· -

Un Transmisor armado 
Sin marca Sin modelo 
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r 

De'rivado de lo anterior y una vez analizadas las constancias respectivas, la DGV estimó 
que con su conducta el PRESUNTO RESPONSABLE presumiblemente contrpvino lo 
dispuesto por el artículo 66 en relación con ei 75 y actualizó la bipótes1s normat:iva 

\ 

1 \ 

prevista en el artículo 305, todos de la LFTR. Lo anterior de conformidad con lo siguiente: ' 
' ( !,\ -

A) Artículo 66 en relación con el 75\de 'la lFTR.
, . ' . ' ; / 

�- \ 
. ,·· ·,I 

El artículo 66 de. la LFTR, estdblece que: "Se requerirá concesión única para prestar todo
I tipo de servicíos públicos de telecomunicaciones y radiodifusión. ,i 

Por su parte el artículo 75 de la LFTR dispone que "Las concesiones para usar, aprovechar
. ' 

y explotar bandas de frecuencías del espectro radioeléctrico de uso determinado y para 

la ocupacíón y explotación de recursos orbitales, se otorgárán por el Instituto por un 

plazo de hasta veinte años y podrán ser prorrogadas hasta por plazos/gua/es conforme 

a lo dispuesto en el Capítulo VI de este [ítulo. " 

_..,.-· 
,..I 

En este .sentido, dicha concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frequencias del espectro radioeléctrico, es el título habilitante que otorga a su titular la 
le�itirnación para prestar servicios de radiodifusióh. Sin embargo, de lo constatafj?_ por 
los verificadores así q:omo de las manifestacionés expresas realizadas en la diligencia, se 

! •, 

demuestrÓ--fehacienternente que el) PRESUNTO RESPONSABLE al momento de la vista, se 
encontraba uscindo la frecuéncia 94;5 MHzde la banda ,�e FM en el inmueble ubicado 

sln contar con el documento idóneo que ampare la prestació,n de dicho.servieto. ·-.
/ --, 

) __ ::· _.,• 

Asimismo, se corrstató que el uso de la frecuenci<� 94.5 MHz no estaba registrada a 
cóncesionarlo o autorizado alguno para )so entidad, dentro de la infraestructura de 
Estaciones de Radio FM públl�ada en la página V\feb del Instituto .. ·· 

/ 
1 

Ahora bien, de los hechos que se hicieron constar en el ACTA VERIFICACIÓN ORDINARIA 
durante el desarrollo de la visita de inspección-verificación, se desprende lo siguiente: 

é3 \ 
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INSTlTUTO flcDEt�AL DI: 

¡ . 1-Nación, por el incumplimiento e infracción a las disposiciones legales, reglamentarias y 
/ 

administrativas en materia de telecomunicaciones y radiodifusión.
! 

\ 

CUARTO. MANIFESTACIONES Y PRUEBAS.

Mediante oficio IFT/225/UC/DG-VER/0594/2017_de dos de marzo de.dos mil diecisiete, la 
DGV remitió a la Direq;ión General de Sanciones de la Unidad de Cumplimiento una '. 

. \ \ ' '•,, 

propuesta ". ,:__a efecto de que S$ inicie- el PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE
• 1 

IMPOSICIÓN DE SANCIÓN
_
y en su op�;tunídad se em'{ta 1aJJECLARATORIA S�-PÉRDIDA

DE B/ENE� INSTAlACIOfjES Y EQUIPOS EN BENEFICIO DE LA NACIÓN, en contra del 

,- PROPIETARIO, Y/O POSEEDOR Y/O RESPONSABLE, Y/O ENCARGADO de lbs instalaciones-·¡ . . 

y equipos de radiodifusión localizados en el inmueble ubicado en: 

i ' 

que se detectaro/1 /as instalaciones de la estación de radiodifusión, operando la 

frecuencia 94.5 MHz) Y/O --- EN SU CARÁCTER DE 

RESPONSABLE Y/O ENCARGADO de la operación de la estación de rapiodifusión en Id 
li .1 / 

frecuencia 94.5 MHz; por la presunta infracción del artículo 66 en relación con el artí'culo
,,.--� 

75, Y, la probable actualízaclón de la hipótesis normativa prevista e_n,@I artículo 305, todos 
1 

---· • 

', 

dé la -- Ley Federal de Telecomunícbciones y Radiodifusión, derivado de la visitq de 
' i 

\ 1 inspección_ y verificación que consta en el Acta Verificac/óri número 
!

IFT/UC/DGV/754/2016." '\ 

En consecuenci9, mediante acuerdo de veinte de r_yiarzo d�dos mil diecisiete el Titular 
-·· :/ .. · ··-..• � ,,.,, 

de Id Unidad de Cumplimiento inició et procedimiento ac!l�inÍstrativo de imposición de

sanción y la 8eclaratoria de bérdida de biene,$, instdlacion�s y ��uip�s en beneficio de
1 / 

la Nación, en el que se le otorgó al propietario,· y/o p�seedor y/o responsable def -

donde se detectó instalada'- una 
operando en la)recuencla 94.5 MHz., y/o en su carácter 

J 
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a no declarar contra sí mismo o ct cc;Ánocer la causa del p�o�edir'nientd> sancionatorio; 
y la segynda, que es la coF(lbinación del elenco mínimo de garantías con el derecho 
de igud/dad ante la ley, y que protege a aquellas personas que pueden encontrarse 
en una situación de desventaja frente al ordenamiento jurídico, por pertenect;Jr a 
algún gruRo vuJ0erable, por ejemplo, el derecho a fa notificación y asiste�cia 
consular, ei derecho a contar con un traductor o intérprete, el derech6qe las niñas y 
los niños. a que su detención sea notificada a quienes ejerzan su patria potestad y 
tutela, e�-tre otras de igual naturaleza. 

- -

·,.,
Época: Oéctma Época, Registro: '2005716, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial qé la Fe¡:Jeración, Libro 3, 
Febrero de 2014, Tomo I, Materia(s): Constitucional, Tesis: laJJ. 71/2074 (lOa.), Página: 
396." 

,./ 

SEXTO. ANÁLISIS DE LA CONDUf:TA Y CONSE,CUENCIAS JURfDICAS. 
/ 

En el rbresente asunto se considera q�e existen elementos de convicción suficientes qu·e 

/ que ·,.en el inmueble ubicado en --

al/momento en el que se llevó a cabo la :' 
visita se estaban prestando sérvicio� __ de rbdiodifusión sin contar con concesión que 

habilit6ra al pRESUNTO RESPONSABLE para esos fines. 
( 

/ ,' 

'� 
/ 

Se afirma lo anterior, en virtud de que del análisis de la conducta desplegada en relación 
,- ' 
' ', 

con lo establecido en el precepto legal que sé estima trasgr�dido claramente se puede 

advertir que se surten todos los supuestos previstos por el mismo. 

En tales consideraciones, debe tomarse en cuenta que: 

) 
l) Se confirmó el uso de la frecuenorá 94.p �Hz en el inmueble ubicado en -

dond� se detectaron las instalaciones de · la estación de radipdifusión que 

oper9ba dicha fre�uencia, con el equipo consistente en: un transmisor armado; 

un CfU prmado; ./una consola de dudio marca Behringer; cuatro micrófonos 

marca B'�hringer y und\antena omnídireccionaU con lo s:¡ue se acredita el u�o y 

( 

�
, ' \_,
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Cuatro midófonos Behringer Sin modelo Sin núméro de serie 

Una antena _ .. --·
··· 

Sin marca Sin modelo Sin número de serie 
omnidireccional 

SÉPTIMO. DETERMINACIÓN Y CUAN��ACIÓN DE LA SANCIÓN.- --
-

'----

0316-ló 

0317-16 

\, 

El prestar servicios de radiodifusión sin contar con la concesión respectiva y en 
consecuencia incumplir con el artículo 66, en relación con el ,artículo 75, ambos de la 

' . 

LFTR, resulta $Oncionable en términos de lo previsto E7n el artícuÍo 298, inciso E), fracció'f\l l 
.. ·

.1 

de la citada Ley, que a la letra señala: 
\

_ . . -· ·  

_/ '\ 

/ "Artículo 29,8. Las ('nfJacciones a lo dispuesto en esta Ley y a las disposiciones que 
· derfven de 13/la, se sancionarán por elJnstituto de conformidad con lo siguiente: ...

) 

1 
E) Con multa por erequivalente de 6.01% hasta 10% de los ingresos de la persona 
infractora que: 

. _,. 

l. Preste servicios de telecomunicaciones o radiodifusión sin contar con concesión o
autorizac�pn ... " -, 

. 
! 

Ahora bien, para estar e
1
n condlcioneS-GJe establecer la multa respectiva en términos de ---

. : i ··. 

lo_dispue,sto por el artículo antes transcrito, es importante hacer notar que esta autoridad 
,- . 

resolut¿ria carece de los elementos mínimos necesarios para su cuan°tlf¡cación, en razón 
\ que de las constancias que integran¡ el expediente enJ que se actú� no fue posible -

I , 

determinar la identidad de la p;ersona jnfractora y consecuentemente el monto de sus 
.· 

\ 

,., 

Ingresos acumulados. 

Lo anterior, toda.vez que si bien es cierto en el desarrollo de la visita la persona con quien . ' 

se atendió dicha diligencia dijo ser 
ue ocupa el inmueble en donde se localizó la estación de 

radiodifusión operando en la frecuencia 94.5 MHz, también lo es que dicho persona no 
se identificó plenamente con LOS VERIFICADORES ni aportó mayores datos quJ pudieran 

\_. ; 

conducir a la identificación del propietario, poseedor, responsable y/o encargado de 
-.. _ 

---- los equipos asegurados, aunado al hecho de que en el expediente en que se actúa no 
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I , 

existen elementos de pruebc
i

·que permitan acreditar de manera c7ntun9ente la

identidad del PRESUNTO INFRACTOR. 

\ 

En efectó, aun cuando señaló éff el acta de visita de 

verifís:_ación(que el propietario de la -estación de radiodifusión que trari'smitía desde e[ 

inmu�ble era "la comunidad cristiaci_a", es un hecho que en el expediente en que se 

actúa no exi;,ten elemei)tos que permitan identificar a la comunidad cristiana-a la que 
� i . 

se atribuyó I? propiedad de los bienes asegurados. 

. . 
/ 

. ! _.. : ·
-

. 

lnclus6,'-¿abe señalar que de la consulta llev6da a cabo por la autoridad sustan¿iaoora 

en el Di,recto.rio de Asociaciones Religiosas por EntJdad Federativa actu'2ilizada al día 
___ _,,, l ( ... 

cuatro de dgosto\ de dos mil diecisiete, consultable en la pógina elE?ctrónica 

http:/lwww.asociaci�esreH�iiosas.go8.mx/w<;xk/models/AsoddcionesReligiosas/pdf/Nu 

, meralia/AR por EF.p�f existen por lo menos, cuarenta y se�s asociaciones religiosas 

establecidas en el municipio de Villahermosa Tabasco cuyos d�tnicilios no cÜihciden con 

el domicilio en donde se practicó la visita de verifícación\número IFT/UC/DGV/754/2016. 

Asimlsmo, es oportuno resaltar que tampoco existe registro alguno de 

como representante legal o ministro de culto de gsociación religiosa alguna 

en el Estado de Tabasco. 
,. ··-· \ 

--·' 

-----

-

.

.

... 

En/ tal sentido, no existen elementos probatorios en el presente procedimiento que 

otorguen certeza ge la identidad del propietario y/o responsable de __ l9 operación de los 

equipos con los que/se prestaba él- servicio ilegal de r;diodifusión sonc:xa a través d� la 
·- . 

\ ' 

fré'�uencia 94.5 MHz localizada en_ el inmu;ble ubic�do en

no 

obs18'_�t� que/f��señalada a "IÓ:comunidad cristiana" c6mo propietaria de la esfaciórr 

de - radlqdifusión,/ dichú {J_f,irmación iesulta 'ambig�a e imprecisa para atribulr( una 

responspbHidad'J�ministrativa, ya que dicha afirmación o señalamiento no se encuentra 

sustentadocon,rnedio de prueba alguno. 
. ! . . ·. · . 
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\ 
Conforme a lo antes expuesto, resulta ciar� que no existe plena identificación del 

PRESUNTO RESPONSABLE no obstante los esfuerzos realizados por la autoridad 
" --

-

sustanci9dora para obteher dicha informa�ón. 

En efecto, como quedó de manifiesto, toda vez que del contenido de los hechos 

asentados en el acta de verificación ordinaria IFT/UC/DGV/754/2�16 no se _desprendió )

dato alguno que .'permitiera la plena identificación del propietario de los bienes 
-

' 

asegurados, la DGV realizó una labor de investigación por lo que giró los siguientes oficios 

con la finalidad de sollcitpr a las autoridades registrales y cdtastrales d�I estado de 

Tabasco, proporciqnara, medlante constancia certificada, el l)Ombre de la persona 

física o moral propietaria y /o hoseedora del in�ueble ubicado en 

a) El oficio IFT/225JUC/DG-VER/0006/20l 7 de cuatro de enero de dos mil dleciflete,

dirigido al Instituto Registra! del Estado de Tabqsco. 
' -_ \.,_ 

Sin embarg�, en \espuesta al citado ofi9io IFT/225/UC/D,G-VER/0006/2017, la
- - -

Coordinación Catastral y Registra! del Estado de Tabasco informó a este Instituto que: 
\ 

"NO ES POSIBLE DAR CUMPLIMIENTO A LO SOLICITADO. TODA VEZ QUE EN ESTE 
INSTITUTO LAS BÚSQUEDA� DE PROPIEDAD SE REALl�N PROPORCIONANDO LOS 
DATOS DE REGISTRO DEL r INMUEBLE, TALES COMO-SON: NÜMERO GENERAL pE 
ENTRADA. FOLIOS Y VOLUMEN DEL LIBRO DE DUPLICADOS. NÜMERO DE PREDJO. 
FOLIO Y VOLUMEN DEL LIBRO MAYOR Y /0 EN SU CASO DE PERSONA ALGUNA. .. " 

/(sic) 

b) E(oficio IFT/225/UC/l)�-VER/0005/2017 de qµince de en�ro de dos mll-.pieclsiete, 
. 

\ \ 

dirigido a-la Direcclón General de Catastro y Ejecución F,lscal de la Secretaría de 
/ ., ! 

Planeaciófl,y Finan,zas, en Víllahermosa, Tabasco. 
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A�ravés del díverso SPF/CCR/DGC/020/2017 erhítido por el Director General de Catastro 
de la Secretaría �e 'Planeación y Finanzas del Gpbierno del Estado d�. Tabasco, en 

',
··-· 

respuesta al diverso IFT/225/UC/DG-VER/0005/2017 informó lo siguiente: 

"En contestación a s(Ofício No. IFT/225/IJC/DG-VER/005/207 7 de fecha
15 de Febrero del présente arfo y recibido en esta Direccíón General et 
día 28 del mísmo mes y año, en el cual solicita el nombre del propietario 
del inmueble ubicado 

Al r;specto, le informo que se realizó la búsqueda correspondíente. en 
la Base de· Datos CatastrqL Bcase Cartográfica yArchivo General de esta 
Dirección a mi cargo, se encontró Catastrado el predio del cual solicita 
información y que se detalla a continuación: 

Ahora bien, no obstante que en términos del ofícíoantes señalado la autoridad 9atastral 
-� --�· 

del Estado de Tabasco identificó a --�-------

e!:ite órgano Colegiado advierte que dicho.domicilio no. 
es --��l-ncidenté con el dom!cil!? ··,d�I predio �P /donde te llevó--a cabo la visita de 
verificación y el aseguramiento 1de los equipos de radiodifusión. 

' ., 

En efecto, aÚQ y cuando a través del c;:liverso SPF/CCR/DGC/052/2017 de fecha veintiséis 
', ' ( 

de' Junio de dos mil diecísiete, el Director General de Catastro del Gobierno del Estado. 
de Tabasco a petición de la autoridad sustanciadora reiteró la información registra! a 
nombre de 
ninguna pr()p]ecjqd a nonibre de 
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/Órgano Colegiado advierte que de la respuesta otor_�ada por dicha autoridad catastral
se precisó que: 

• Al realizOr la

la Dirección General de Catastro del Gobierno 
del Estado de Tabasco señaló las siguientes coordenadas: 

No obstante, las coordenad,as geográficas que al efecto corresponden al domicilio en 
.. ----.. / ····--·· ··· 

donde se llevó a cabo la visita de verificación y el aseguramiento de los bienes 
,, 

resp�ctivos, de conformidad con el Anexo Tabla l. De Frecuencias Localizadas y d�I 
Informe de Radiomonotoreo número IFl/521/2016 elaborado por la DGAVESRE, son las 
siguientes: 

En ese sentido, este órgano resolutg:ir conclu1ye lo siguiente: ____ _ 

•

• 

Las coordenadas\ geográficas propórcionadas por el Director Ge�eral de
. 

\ 

Catastro del-Gobierno del Estado de Tabasco y las qu�1 se contienen en el informe
de lt1D_GAVESRE no son las mismas.

El municipio en donde se localiza el 'Inmueble cuya propied�d corresponde. a

se encuentra en 
· segQn· la información proporcionada ipor ·· 10 Dirección

\ \ / ¡ . 
General de Catas1;ro del Gobierno del Estado de Tabasco. 

\ 

• El domicilio en el que se practicó la visita de inspección número
l .  

,1 IFT/UC/DGV/754/2016, se localizó en 
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Es decir, la informdción pror29rcionada por la Dirección Genéral de Catastro del 
Gobierno del Est�do de fabasco en relación con el inrrueble que identifLcó a nomb�e 

no es coihcidente con 
el domicilio del inmueble en el que se llevó a cabo la vlsita de verificación y en el que se 
encontró el equipo de radiodifu;lón,--con el cual se prestaba el se,!vicio de radiodifusión 

- en la frecuencia 94,5 MHz

con ·coordenadas geográficas 
/ 

' ,/ / 
. ·' \._.� \ 

Por lo anterior, la información proporcionada, por la Dirección Gener91 9e Catastro del
Gobierno del'Estado de Tabasco, tarppoco fue suficiente,para identifi�ar plenamente al 

.· ,- i 

propietari6, pbseedor, responsable y/o encargado dei inmueble én donde sE$ loq:alizaron _.-
. 

/ 

los equipos asegurados en el procedimiento administrativo que/dhora se resuelve:--

En consecuencia, esta autoridad resolutoria 'c_9onsidera inviable impone_c una sanci?n 
econó�·ica en el presente asunto ya que no se cuenta con los ele��nt,o� necesarios

. ' "I( •"" ' 

para il;1dividualizar la misma, en términos d� los artículos 298 y 299 de la LFTR, toda vez 
que 6�nforme .a lo antes expuesto, res0lta claro que no existe plená identific_ación del 

PRESUNTO RESPON�ABLE no obstante los esfuerzos realizados pc/r }? butoridad 
\ .J 

s�stanciadora para obtener_dicha información. ,, 

·- Aunado a lo anterior, resulta importantEf/señalar -que en diyersas ocasiones tanto el -

/- Servicio de Admlnis:tración Tribut9ria como las Secretarías de Finan�as, y Administración 
--- d,e algunas Entidades del país, han-informado a este Instituto la/l�posibilidad de haé'er

1 ,, \ ·,... .. i 
.-.... · ,, 

/ /efectivo el cobro de aquellas multas en las que no se especifique el nombre de 1,;b 
persona física o la denominación o rózón social de aquella a la que haya sido impuesta 

\_ la referidq sanción, haciendo ku precisión de que las resoluciones que te emitan en la�, 

que se impon(Ja una multa deberán contener los datos qye permitan identificar 

', \ 

/ I 
1 

/ 
I 
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plenamente al s9,nci�n)d�, taleis como nomb;e o r�zón s�da1, dom ciUo �ompleto e
/

importe a recuperar y concepto, requ1s1to$ qu.e en su 1ntegndad resultan indispensables 

para que dichos órganos trlbu1tarios estén en aptitud de instaurar el procedirriiento 
administrativo de ejecución, 

Lo anterior es consistente con lo previsto en numeral 2.1. l de la Resolución Miscelánea 

Fiscal pqra 2017 .. publicada en el Dib�io Oficial de la.Federación el veintitrés de diciembre 
,, 1 . _.-· 

de dos rhil dieciséi�. 6ue __ entre otros requisitos establece los relativos al nombre, domicilio 
' 

y Registro Federal de Contribuyentes del infractor a quien se le ha impuesto la sanción 
( 

que por su conducto se pretende ejecutar. 

En otro orden de ideas, atendiendo a la nat'uraleza de la infracción, lo procedente es 

que en la presente resolución este ln�tituto "c:ieclare la pérdida de bienes, equipos e 
instalaciones a fá:or �e la Nación, con lo cual se busca inhibir las conductas que¡tiendan 

/"a hacer uso del espedtro radioeléctrico sin que .E:xista un título o documento, habilitante 
para ello. Asimismo cabe indicar que, a diferencia de los artículos 298 y 299, la sanción 
prevlsta en el artículo 305 de la LFTR no necesita de elementos para su individual,iz�ción, 

pues _ésta procede como consecuencia inmediata de la actualizadón de la hipótesis 
normativa prrvista en ese artículo, 

Por ello, en virtud de qu� el propietario, y/o poseedor y/o r�sponsable del ipmueble 

- donde se d�tectó instal,ada una estación d� radiodifusión operando en Ja -\
' -, 

frecuencia 94.5 MHz ·no cuenta, · con concesión, per�iso o auto�'ización para usar
legalmente la frecuencia 94.5 MHz, y que quedó plenamente acreditado que se
epcontraba prestando un servicio de -radiodifusión, se, actualiza la hipótesis- normati\(a

prevista expresamente en el artículo 305 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. 

\ 
,_/ 

( 
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En efecto, el artículo 305 de la LFTR. expresamente señala: 
,' 

/ 

"Artículo 305. Lbs personas que\presten servící�s de telecomu�icaciones ;> de 
radiodifusión, sín contar con concesión o autorizqción, o que por cualquier otro 
medio invadan u obstruyan las vías generales: de comunicación, perderán en 
beneficio de la Nación los bienes, instalaciones v equipos empleados en la comisión 
de dichds infracciones. " 

/ 
· 

En tal virtud. procede deéla,rar la pérdida eñ beneficio de la Nación de los bienes, _ 

instalaci6nes y equipos empleados en la comisión de dicha infracción por el propietario,\ 

y/o p0seedor'del inmuebl� localizado en - -

; --· ,.,. ·
1 donde ·se -'detecto instalada una 

radiodifusión operando en la frecuencia 94.5 MH�consistentes en: 
. 

r 
-

Sin marca Sin modelo Sin núm�ro de serie 

Un CPU armado Sin marca 'Sin modelo Sin número de Ss;lfie 

Una consola de audio Behringer Sin modelo Sin número de,serie 

Cuatro micrótonos B'ehrin_ger Sin modelo Sin núr;nero de serie 

Una antena Sin marca 'Sin modelo Sln número dé serie 0111nidireccional 

0300-16 

0301-16 

0302-1,6 

.0316-16 

0317-16 

-

/ \ ( 
Dichos--equipos se encuentran debidamente identificados en el acta de verificación 

ordinaria númeró IFT/UC/DGV/754/2016, habiendo d��ignando como interventor 

especial (depositarlo Ya por lo que se ·1e deberá solicitar que 

en su carácter de interventor especial (depositario) ponga a disposición los equipos 
\ 

, 1 

asegurados. \ \ 1 

En consecuencia, con base en los resultandos y consideraciones anteriores, el Pleno del 

lrístitutoF�deral d�-Telecomunicaciones: ./ 
1 

� 
� 

, _____ ,..,. 
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RESUELVE 

PRIMERO. En términos de lo expuesto en el Considerando Séptimo de la pr�sente 

resolución, no existen elementos en el expediente en que sé actúa que permitan 
__ 

. . .
... 

acredita� que es administrativamente responsable de la 
prestación del servlcio de rµdiodifusión, por lo que en tal sentido, no resulta procedente 

.. -· 
_.-' ' ¡ .· 

imponerle sanción alguna por las razones esgrimidos en la presente Resolución. 
! : 

! 
. ---........ 

SEGUNDO. Conforme a lo expuesto en la parte considerativa de la presente resolución, 

quedó acreditado que el propietario, y/o poseedor'del inmueble localizado �n -
' ·. / 

in�talada una estación de radiodifusión,_operando en la frecuencia 94.5 MHz--" 
(identificado parq efectos de Í·os presentes resolutivós como el PRESUNTO RESPÜNSABLE) 

/ . , 

infringió lo dispuesto en el artículo 66 en relación con el artículo 75, ambos de la Ley 
'-,_ 

Federa_[, de Telecomunicaciones y Radiodifusión, al haberse detectado que se 
encontraba prestand? un servlcio de radiodifusión a través del uso de la frecuencia 94.5 
MHz sin contar con concesión; permiso o autorización, no obstante lo cual, no se 

individualiza sanción alguna a este respecto, atendiendo 
\ i '-

señ�ladas enel Considera�do Séptimo de esta Resolución. 
·-... , ..... ..... 

·, / .• 

a las consideraciones 

TERCERO. De ¿onformidad c6h lo señalado en las Consideraciones Tercera, Cuarta, 
/ ··-

,/
.,. 

.. --

Quinta y Sexta �e la presente Resolución, el PRESUNTO RESPONSABLE se encontraba 

/.. prestando servi�los de radiodifusión en la frecuencia 94.5 MHz. y¡ en consecuencia, con 
·'\fundamerlito en el artrculo 305 de !a Ley-Federa1deTe1ecomunicC

l

ciones v Radiodifu;ión, 
se decidía la pérdida en benefició·-de la Nación de los equipos ,empleados en la 

comisión de dicha infracción,, consistentes en: 

\ 
/ 

\ 

c3_-
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